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ARTÍCULO REFERENTE AL DEPORTE 
-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
TÍTULO XI 

 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL, JUVENTUD Y DEPORTE 

 
Artículo 149 

 
1. La Comunidad contribuirá al desarrollo de una educación de calidad 

fomentando la cooperación entre los Estados miembros y, si fuere necesario, 
apoyando y completando la acción de éstos en el pleno respeto de sus 
responsabilidades en cuanto a los contenidos de la enseñanza y a la organización del 
sistema educativo, así como de su diversidad cultural y lingüística. 
 
La Unión contribuirá a fomentar los aspectos europeos del deporte, teniendo en cuenta 
sus características específicas, sus estructuras basadas en el voluntariado y su 
función social y educativa. 
 

2. La acción de la Comunidad se encaminará a: 
— desarrollar la dimensión europea en la enseñanza, especialmente a través del 
aprendizaje y de la difusión de las lenguas de los Estados miembros, 
— favorecer la movilidad de estudiantes y profesores, fomentando en particular el 
reconocimiento académico de los títulos y de los períodos de estudios, 
— promover la cooperación entre los centros docentes, 
— incrementar el intercambio de información y de experiencias sobre las cuestiones 
comunes a los sistemas de formación de los Estados miembros, 
— favorecer el incremento de los intercambios de jóvenes y de animadores 
socioeducativos y fomentar la participación de los jóvenes en la vida democrática de 
Europa, 
— fomentar el desarrollo de la educación a distancia, 
— desarrollar la dimensión europea del deporte, promoviendo la equidad y la apertura 
en las competiciones deportivas y la cooperación entre los organismos responsables 
del deporte, y protegiendo la integridad física y moral de los deportistas, especialmente 
la de los más jóvenes. 
 

3. La Comunidad y los Estados miembros favorecerán la cooperación con 
terceros países y con las organizaciones internacionales competentes en materia de 
educación y deporte, en particular, con el Consejo de Europa. 
 

4. Para contribuir a la realización de los objetivos contemplados en el presente 
artículo: 
— el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el 
artículo 251 y previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las 
Regiones, adoptarán medidas de fomento, con exclusión de toda armonización de las 
disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros, 
— el Consejo adoptará, a propuesta de la Comisión, recomendaciones. 
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